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III. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 14 de úbril de 1967 por la qUe se con
cede la Cruz del Mérito Naval , con distintivo blan
co, de la clase que para cada uno de ellos se ex- . 
presa, al personal de la Armada de Chile que se 
menciona. ' 

En atención a lOS méritos contraidos por el personal de la 
Armada de Chile que a c.6ntinuación se relaciona, vengo en 
concederles la Cruz del Mérito Naval, con distint ivo blanco. de 
la clase que para c~da uno de ellos se expresa: 

Capltan de Fragata don Hugo Oyarzun Rarnm.·-De segunda, 
Capitán de Corbeta don 'Guillermo VilJarroel.-De segunda, 
Teniente primero don José Aguirre Romero.-De primera. 
Suboficial Mayor don Jorge Díaz.-De primera. 
Sargl!nto primero don Abraham Srain Rozas'-De primera. 
Guardiamarina don WalLer Berlinger.-De primera. 
Guardiamarina don Cristian Swett B.-De primera. 

Madrid, 14 de abril qe 1967. 

DE 

NIETO 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
pÚblico regular de transporte m~cánico de vUliero~ 
por carretera entre Cangas de Narcea y Villablino. 

Los «Herederoo de Secundino COSlP-en BuenO» solicitaron el 
cambio qe titulari<iad de la concesión del servicio público regu
lar de transporte de viajeros por carretera entre Cangas de 
Narcea y VilJablino (V-205l. en favor de la Sociedad «Automó
vil~ Luarca, S A.», y esta Dirección General, en feoo.a 14 de 
enero de 196'5, acCedió a 10 solicitado. quedando slJbrogada la 
Sociedad «Automóvile¡¡ LUltrca, S. A.», en los derechos p ol)liga-
ciones que correspondep al titulaf de la concesión. . 

Lo que se hace público en cumpllmien,to de lo Q.jspU~to en 
el articulo 2'1 del vigente Reglamento de Ordenación de 100$ 
Transpprtes MecáJnicos por Carretera. 

Madrid. 13 de a¡bril de 1967,~El Dlrec·tor general. Santiago de 
CTUylles.-2.124-A. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Oviedo por la que se señara fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras de «AcondtQionamiento de la C. L. 0-643, entre 
el PU71to kiJométrico 8 11 la C. N. 632, Y 7lueva ca· 
rr~era de acceso entre este punto 11 el aeropuerto 
4e Asturias», términQ municipal ~ Soto del Bureo. 

Pecl~adas de urgenCia. las obr/15 de «Acondicionamiento de 
la. canetera looal 0-643 en·tre el punto kilométrico 8 y la. carre
tera nacional 632 y nueva carretera de acceso entre este P1JDto Y 
el aeropuerto de Asturias», término municipal de Soto del Barco. 
de acuerdo con el articulo 20 de la. Ley de 28 Q.e diciembre 
de 1963, por estsc incluídas en el Prognuna. de Inversiones PÚ~ 
blicas del Plan de Desa.t'rollo Eoon6mico-Social 1964-1967. 

Esta Jefatura ha resueltQ señalar, para. prOC(lder al levanta
miento de acta¡; preyi.~ a la. ocupación de las fincas núme
roo 1 al 7. a pa.r-tir de doce dias después de la. pUblicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dicho acto ~ celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir 
aoompafiados los interesado¡¡ de un Perito y Notario, ¡¡i asi lO 
desean. 

Oviedo, 13 de ¡¡,bril de 1967.-'El Ingeniero Jefe, Leoncio del 
V!l;lle .-U88-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Oviedo por la que se señalu fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las finca , que se citan, afectadas por ros 
obras de «Acondicionamiento de la C. L . 0-643, 
entre el punto {cilometrico 8 y la C. N. 632, Y nueva 
car r etera de acceso entre este punto y el aerppuerto 
de Astunas». término municipal de Castrillón. 

Declaradas de ul'genda las obras de «Acondicionamiento de 
la carretera local 0-643 entre el punto kilométrico 8 y 1a carre
tera nacional 632 !J nueva carretera de acceso entre este punto 
y el ·aeropuerto de Asturias» término municipal de Casvrillón, 
de acue·rdo con eJ ar tículo 20 de la Ley de 28 de diciembre 
de 1963, por estar lDcl'.lídas en el Programa de Inversiones Pú
blicas del Plan de Desarrollo Económico-Social 1964-1967. 

Esta Jefa,tura h a resue l tú señalar . para proceder al levanta.
miento de actas previas a la ocupadón de las fincas números 1 
al 46. a part ir de doce días después de la pUblicaCión del pre
sente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», 

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados los interesados de un Peri·to y Notario, si asi lo 
desean. 

Oviedo, 13 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, Leoncio del 
Valle·-l .987-E. 

RESOLUCION de la Octava Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se declara la necesid'ad 4e 
ocupación de lOS terrenos afectados en el término 
muniCipal de Sevtlla, con motivo de las obras «Des
dobla;rniento 4e la calzada en la C. N. IV. entre 
Sevilla y Dos liermanas, puntos kilométricos 544,500 
al 557,500 ( acceso a Sevilla por la carretera de 
Cádiz), red arterial 4e Sevilla». 

Examinado el expediente de expropiación forzooa. por c,ausa 
de utilidad pÚblica que se instruye en esta Dependencia sobre 
los terrenos que hay necesidad de ocupar en eJ término muni
cipal qe Sevilla con motivo de las obras «Desdoblamiento de 
la calíla<i.a en la Ca!rretera Da¡;iQnal IV. entre Sevilla y Do.s Her
manas. puntos kilométricos 544,5<JO al 557,500 (acceso a Sevilla 
por la carretera de Cádiz). red arterial de Sevilla»; 

Resultando que la relación de titulares q~ bienes y derechos 
afeotados fué pUQ!icada en el «Boletír¡ Ofioi!Ll qel lj'¡&tadQ» del 
díjl. 11 de o~tUQrfl de 196G; ep j (fBoletm PilciaJ eje 11) Prpvi,l).cia 

. de Sevilla»~ del día l2 de l m¡smO lDe,s y año; en l~ dip.rios loca.
les «gevilla» y «:¡i:l CPH eQ !l~ And:;¡JllCí¡i», COn'~¡¡~ondjent,es a lo.s 
días 1 y 2 de octUQre de 19611. respectiyamen,te, lISí Ilomo ~ el 
ta;blón de anuncios <le -Já AIC¡i-l'qía qe Sevilla. según. ,~rtifica.
ción» del Secrepario qe la CQrporación de feclla H de noviembre 
de 1966 ; 

Resultando que tra4Scm-rido el plazo de qUince dias fijado 
por la Ley. no se han filrmt¡lado reclamaciones. según certifi. 
caciones expedidas por la Alcaldia de Sevilla y por esta Jefatuca 
Regional que obran en el expediente; . 

Vistos la Ley de $~propjación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Decreto que reglamenta su a.~licación. de . 26 de 
abriJ de 19·57; 

Considerando que en el presente expediente tramitado por el 
Servicio Regional qe Cqw¡trucción de esta Octava Je!atura, se 
han cumplido tos;los l~¡¡ precefl'1X>S legales y IlQ ¡¡e na presentado 
reclamación alguna cOn tra el mismo, 

Esta Octava Jefatura Regional de ClW'retera¡¡, Pl'jlVi9 el dic
t¡¡,men favorable de l·a Abogad 'a del. Estp¡c\O. ha. resuet'to: ' 

Primero.-Deolarar la necesidad de ocupación de los terren06 
neces¡¡,rios . para la ejecución de las obras que motivan el expe
diente, elev¡¡ndo a definitiva la relación pu,l)lic¡).da en los diados 
oficiales y privados an,tes' tpencionados , íniciánqQse con es'ta fe
cha el expediente expropiatorio. 

Segundo,-Publicar esta Resolución de acuerdo con las dis
posjciQnes lega,l!e¡¡ vig~ntes y notificarla persop.,wmente ra. los 
intere~¡¡,dos. advirt iénqQles ¡¡Ile Bueqen recurrir en al2<ada contra 
la misma" ep el plazq de qiez dial¡, lj.~te !l~ e~ce!ep.~ÚliQlQ seftor 
Ministro de Obr·a,s públioal5. 

Sevilla, 14 de abril de 1967.-El Ingenierp Jef~.~1.939-E. 


